
Niímero 262. Lunes 4~de<'Noviembre. Año de 1867. 

fl| 7 0 « i l e s a 
I sa ¿i rni-rq ©Jo nv/noo 'eusyci ÜJUBÍM £0* 
s¿uj3 .'»>i na ¿ <ol>i.|?3 la fcicq olDÍlifci »q OK-ÍO -

H b,oWrói 

É 9 
i r * * f # « 

DE "fe 10» 

ADVERTENCIA OFICIAL. « B "PUBLICA TODOS 1 LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Las leyes , órdenes ,y anuncios qu<í hayan de in 
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Geíc PoJítioo reapeotivo, por c u y o conducto so pa-
iar4n á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Reíd orden de 6 de abril de 1839) . 
1 . 2 .fíH 

PRECIOS DE SUSCRICION.—En osta capital,¡l levado adomic i l io , 10 r s . mensuales 
anticipados; fur-ra de ella 1 i rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año .—Se admiten suset ir iones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
qoiredera Baja d e San í'ablo, número 59 , bajo —Fuera de esta capital, directa* 
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del t iempo del 
abono en se l los .—Un númaro'suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposic iones de las Autoridades , esceplo las 
que sean i instancia departe no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio conce&-
niente ai servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán d o s 
reales por cada línea de inserción 

P R I M E R A SECCIÓN-

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la UeiDa nueslra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real famil a 
continúan en esta corte, sio novedad en 
su impórtenle salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

B B A . L O B D R N . 

limo. Sr . :JIe dado cuenla á la Rei
na (Q. D. G ) del espediente instruido\ 
en virtud de una consulta de la Sala de 
gobierno de la Audiencia de Barcelona, 
en la que á consecuencia de lo espues-
to á la misma por !a Junta directiva del 
Colegio de Notarios de aquel territorio, 
hace presente la conveniencia de quese 
dicte una medida que facilite la inscrip
ción en los Registros de la Propiedad de 
las escrituras de enajenación de bienes 
eníitéuticos, otorgadas en Cataluña con 
anterioridad á la Iteal orden de 7 de no
viembre de 18G4, que por carecer de 
la firma y aprobación de ¡os señores di
rectos no hayan sido cerradas y signa
das por los Notarios autorizantes. 

Vista la citada Real orden de 7 d« 
noviembre de 1804, por la cual se re
solvió que las escrituras de traslación 
dé dominio de bienes enfiléutícos se 
ciernen y signen en Cataluña ptf el 
Notario e n el acto de suotorgaraienO, de 
modo que surtan efectos legales y pue
dan ser registradas; entendiendo sin 
embarco que cuando por motiva aten
dibles, que se oousignaráu en á escri- J 
tura, no haya sido posible h#er cons
tar en ella la aprobación del dueña del 
dominio directo, el derech de este 
quedará á salvo, consignáololo asi en 
el documento y en eí'K'gwtro, á la 
manera que se ejecata, onforme á la 
ley Hipotecaria, en los Huios que con
tienen cláusula resolutcri: 

Y considerando que.as mismas ra
zones que sirvieron ¿e ímdaoaento áes-
ta disposición aconsejo y justifican la 
adopción de medidas nálogas para to
das las escrituras degual clase otorga
das con anterioridad dicha Real orden, 
á fin de que, sin prjuicio de los dere
chos de los dueño?directos, puedan los 

interesados hacer uso- del que les cor
responda en virtud del acto ó contrato 
en ellasconsígoado, como pod iao hacer
lo antes: de que rigieran las leyes del 
Notariado é Hipotecaria, puesto.que 
eetebft admitida por uoa práctica cons
tante la inscripción de tales escrituras, 
aunque DO estuviesen cerradas ni sig
nadas por el Notario autorizante, lo que 
no. puede veriücarse en el dia por no 
permitirlo la.legislación vigente: 

De conformidad con lo propuesto 
por V. S.. se ha servido S. M. resolver 
lo siguiente: 

1 • Las primeras copias de las es
crituras de traslación de dominio de bie
nes enfitáulico» otorgadas en Cataluña 
antes de la Real orden de 7 de noviem
bre de I$64 se cerrarán y autorizaran 
por el Notario con su signo y lirma, 
luego que para ello sea requirido por 
parte interesada, á fin de que produz
can los efectos indicados en la citada 
Real orden, debiendo consignar en el 
cierre que quedan á salvo el laudemio 
y los demás derechos que correspondan 
á los dueños directos, cuando no se ha
ya hecho, en la escritura esta preven
ción. 

2.° Las eopias á quese refiere el 
:rtíeuio anterior so cerrarán y sigua-
rao á su continuación por el Notario 
autorizante ó el que le haya sustituido 
legalmente, con la fecha, del dia en que 
lo veiilique . 

Si no hubiese espacio en la misma 
copia, se unirá el papel correspondiente 
para la conclusión de! cierre Ln este 
se espresará que se cierra, signa y fir
ma en cumplimiento y para los efectos 
de esta Real orden. 

Lo mismo deberá practicar el Nota
rio que espida la primera copia, si no 
se hubiese librado al otorgante la es -
C r vUr*a*- , 

Y 3 . Las copias asi cerradas po
drán ser inscritas en los Registros déla 
Propiedad, si no adolecen de otros dc-
feetos que lo impidan; debiendo el Re
gistrador hacer constar en los respeeti-
vos asientos lo qae resulte de la escri
tura 6 de la nota puesta'eo el cierre1 

relativamenteá los derechos que corres
pondan á losxlueñoa directos ¡tur razoo 
del traspaso .consignado en aquel la , del, 
modo que se previuo en la Reai órdeu 
de 7 de noviembre de 

De la propia Real orden lo digo á 
V. I. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I . muchos 

años. Madrid 28 de octubre de 4867. 
—Roocali.—Sr. Subsscrelario de este 
Ministerio. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

K K.\ I. ORDEN . 

Excmo. Sr.: Por el Ministerio do Esta
do se dice á este de Ultramar, con fecha 
22 de julio anterior, lo siguiente: 

«El Ministro Residente de S. M. en el 
Haya, con fecha 31 de mayo último, me 
dic 1 lo que sigue: 

Tertjo ta honra de incluir á V. E. el 
texto en inglés de un conveoio concluido 
entre los Países Bajos y la Gran Brelafla, 
ciño objeto es el de arreglar la delimi
tación de sus respectivas posesiones en la 
costa de Guinea. 

Las negociaciones sobre este asunto no 
han durado menos de 10 años entre ám-
bá* Potencias. Las posesiones inglesas y 
neerlandesas en aquellas regiones están 
dé lal molo mezcladas, que ni la una ni 
la otra de estas dos naciones ba podido 
establecer en ellas una tarifa aduanera. 
Para llegar á este fio era, preciso operar 
un cambio ó división sobre una gran es
cala, y esto es lo que por fin ha tenido 
efecto. Todo lo que á partir de San Jor
ge de Eliuina se encuentre al O \sie per
tenecerá á la Inglaterra, y la Neerlandia 
ocupará el territorio al Este. 

La tarifa establecida de común acuerdo 
forma parte d i couve.io adjunto, el 
cual durará 10 anos.» 

Be Real orden lo traslado á V. E., acam
pan índole copia del tratado á que se hace 
referencia á los fines oportunos. Dios 
guarde á Y. R. muchos anos. San Ilde
fonso \% de agosto do 1367.—Marfori.— 
Sres. Gobernadores superiores civiles de 
las islas de Cuba, Puerto-Rico y Fili
pinas. 
Tratado i que se refiere la comunicación 

anterior. 
Artículo 1,° S. M. el Rey de Holanda 

cede á S. M. Británica todos Jos fuertes 
neerlandeses, posesiones y derechos de 
soberanía ó jurisdicción que posee en Gold 
(loast hacia el Occidente de la desembo
cadura del Sweel (tiver, donde son limí
trofes sus respetivos territorios; y S. M. 
Británica ce le á S. M. el Rey de Holanda 
todos los fuertes británicos, posesiones y 

derechos de soberanía ó jurisdicción que 
posee en Gold Coas* hacia el Occidente 
de la desembocadura del Sweet Rivert 

donde sus respectivos territorios son limí
trofes. 

Tomará los limites entre las posesio
nes de S. M. el Rey de Holanda y lus de 
S. M. Británica una línea lirada exacta-
meLte hacia el Norte del centro de la 
embocadura del Sweel River. hasta el lí
mite del presento reino Asfiantic, pero 
con lanías deviaciones dentro de tres mi* 
lias inglesas de las costa como sean nece
sarias para cooservar dentro del territo
rio neerlandés cualesquiera pueblos que 
hayan esta lo ordinariamente bajo la de
pendencia del Gobierno neerlandés de 
Satnt George d{

 EL MINA, y dentro del 
territorio británico cualesquiera, pueblos 
que hayan estado ordinariamente bajo 
la de;-en inicia del Gobierno ioglós en 
Cape Coast. 

Art. 2.° Lis dos Altas Partes con
tratantes convienen en qoe la siguiente 
tarifa de derechos será puesta en vigor 
ou sus respectivos lerrilorios de UNID 
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Art. 5.* Con objeto de impedir el 
fraude en la importación de los géneros» 
las Altas Partes contratantes se compro
meten á autorizar á los Administradores 
de las Aduanas respectivas para ex :gir á 
los Capitanes de buques una declaración 
de la clase, cantidad y valor de todos los 
géneros que desembarquen. 

Si los Administra lores délas Aduanas 
creyesen que el valor declarado es sufi
ciente, podrán-vender géneros á pública 
subasta basta cubrir el importe de su 
valuación con el aumento de un 10 por 
100, y devolviendo cualquier derecho 
que hubiese sido ya pagado. 

Art. 4." La tarifa de los derechos de 
Aduanas especificada en el ar'.iculo 2. 
será puesta en vigor al dia siguiente al 
de su aceptación por los dos Gobiernos, 
y regirá por el espacio de 10 años, y 
ademas basta el término de 12 meses 
después que una t!c las dos parles contra
tantes haya comunicado á la otra su 
deseo de una revisión ó terminación de 
la misma. 

Art. o.° La tarifa de los de rechos de 
Aduana podrá exigirse con rigor ó sua
vizarse por las Autoridades locales á su 
propia discreción ó srgun las órdenes de 
sus respectivos Gobiernos, respecto do 
los artículos importadas paia el uso de 
las referidas Autoridades ó ¡tara el uso 
personal y consumo de los empleados que 
á la sazón sirvan al Gobierno. 

Art. 6.° La cesión mutua de fuertes, 
posesioues y derechos de soberanía ó ju
risdicción, estipulada en el art. l .°del 
presente Convenio, queda sujeta ál esta
blecimiento de la tarifa propu< sla, y no 
tendrá electo hasta que ambos Gobiernos 
bayan dictado las leyes ó reglas necesa-

• rías para establecer la tarifa por el tér
mino y j<> las condiciones ya indicadas^ 
y entonces será cuando tenga ejecución. 

Ai l. 7.° Después que la cesión citada 
en el articulo precedente se habrá lleva
do á calo, se formará un mapa de los 
nuevos límites según los términos del 
ai! MÍO 1.* Se añadirán dos copias del 
esju esado mapa, debdamente autoriza
dos por ambos Gobiernos, á este Conve
nio con objeto de marcar los limites, 
que no suftiran alteración aun cuanto 
cualesquiera <ie las poblaciones mencio
nadas al ünai del art. l.° fuesen después 
abandonadas ó se modificara ó retirara la 
tarifa. 

Está conforme.—Hay una rúbrica. 

mo número de fincas de escasa impor
tancia, cuyos espedientes se multiplican 
á consecuencia de la corta duración de 
los arrendamientos. 

«Consideran lo que la circunstancia de 
hallarse centralizada en esa Dirección 
general la aprobicion de los mismos, 

tío de que pe i c o i ^ r e g u i a r i d a d y las instrucciones se 
qaiencorrespond ^ e n c u m p , e n c c n e l a c t í t a d ; por la segunda se 
.«Annocios que e S i „ 3 arrendamientos fe- impone una respoiisabil.da.l que es pre-los anuncios que estos a r r o u , 4 e x 

corriendo el periodo do tiempo compren
dido en los contratos de arriendo: 

«Considerando que por efecto de la 
natural resistencia que los rematantes 
oponen, en tales casos, á aceptar los re
feridos contratos, es forzoso proceder á 
nuevos remales, trascurriendo entretan
to el tiempo oportuno para aprovechar 
las fincas, con perjuicio de.los intereses 
del Estado, y 

«Considerando , por último, que el 
desprenderse la Administración central 
de esta clase de espedientes, brevos y 
sencillos, al propio tiempo que da impul
so y rapidez al servicio público, no au
menta el trabajo do la Administración hubiere lidiadores, se remitirán los es- dañosos para el-.Estado. Los arrendatarios 
provincial, y Viene á ensanchar laS atrí- nPíliftnlAa á r t í r a < * n ¡ n u a u n n r a l n.ir.i Ü n n n r J l.ir.>n A i . t r W l f t ,YA n n « \I\e « n n l r i U n 

de 1856, ó se consigne lo contrario, el 
precepto legal será siempre cumplido, y 
se considerará nulo y sin efecto lo que. 
contratándole, se establezca en t el con
trato de arriendo. 

»8.* Si en la tercera siroastar no hu
biere licitadores, se anuuciará al punto 
la cuarta, b ijando el 10 por 100 del tipo 
que haya servido de base parala tercera. 

»9. a El tiempo que ha de durar el 
arriendo no escederá de tres ó cuatro ] 
anos. Para anunciarlo por un plazo ma
yor será preciso obtener de ese centro ' 
directivo la correspondiente autorización. 

»10. Si en ninguna de las subastas ! 

hacer efectiva sin la menor tardanza en 
cuanto los hechos hagan ver que se ha 
incurrido en ella. Cuide V. E., por lo 
mismo, de que las Administraciones re
mitan con oportunidad los documentos á 
que la disposición 4 . a se refiere, recor
dando á los Administradores el deber que 
tienen de hacer comprender á sus subor
dinados la necesi lud de evitar que ni un 
solo contrato continúe por la tácita. Solo 
asi Uenaián unos y otros sus deberes, y 
eludirán la responsabilidad que en otro 
casóse les ha de imponar. y que puede 
ser para ellos de tra«cendenci . 

To los los arriendos por la tácita son 

S E G U N D A SECCIÓN, 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

La Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado, con fecha 28 del 
actual, me dice lo que sigue: 

cExcmo. Sr.: El Excnio. Sr. Ministro 
de Hacienda ha comunicado á esta Di
rección general, con fecha 14 de setiem
bre último, la K al orden siguiente: 

«limo. Sr.: Ele dado cuen'ajá la Rei
na ( O . D. G.) de la consulta elevada 
por Y. I. á este Ministerio, relativa á la 
aprobación de los arriendos de fircas cu
ya renta no esceda de 500 escudos anua
les; y 

Considerando que la Administración 
provincial liene á su cargo un crecidisi-

buciones y el prestigio que reclama la 
autoridad de los Gobernadores de provin 
cia; S. M., conformándose con lo pro. 
puesto por Y. 1 , se ha servido dictar las 
disposiciones siguientes: 

»1 . ' Los arrendamientos de fincas de 
que está iucaulado el Estado, y cuya 
iv i ta anual no esceda de 500 escuJos. 
según el tipo de la primera subasta, se
rán aprobados por los Gobernadores de 
provincia. 

»2. a Para que pueda recaer la reso
lución del Gobernador, la Administración 
de l lar . €-ii.l«i pública le dará cuenta de 
los espedicuies de subasta dentro de los 
qhince d.as siguientes al de su ce ebra-
cton. 

»5. a Si la subasta no diese resultado 
alguno, contuviese vicio de nulidad ó no 
cubriese el tipo lijado, el Gobernador 
acordará que se pruceda á nuevo rema e. 

» 4 . a Las Administraciones do Ha
cienda pública remitirán á este en t ro di-
r e i l i v o ceititicacioues trimestrales, en 
las que consieu el nú uero de fincas cu
yos arrendamientos hayan vencido, y e1 

de las que se hayan subastado, para com- ( 

probar si dejan de sacarse alguuas á pú
blica licitación. 

»5. a Las Administraciones que tole
ren que los arriendos continúen por la 
tácita, indemnizarán los peí juicios que se 
irroguen al Estado, debiendo responder, 
una vez subastadas en arriendo las tincas 
en mayor precio, tíe la diferencia que re
sulte. Esta responsabilidad se exigirá, no 
solo á los AiJiniuislraüurcs, siuo lamban 
á los funcionarios que tengan á su cargo 
los espedientes ue arriendo y no cuiden 
de renovar estos con oportunidad. 

»b. a Tan pronto como los Goberna
dores aprueben los arriendos, dispondrán 
que la Administración lo ponga en cono
cimiento de los rematantes para que en
tren á disfrutar las tincas. Hecho asi, las 
Administraciones remitirán les espedien
tes por el primer correo á esa Dirección 
general, que llevará un registro de ar
riendos por provincias, partidos y pue
blos, lomando las oportunas notas de los 
espedientes. Después de registrados, se 
devolverán á las provincias, y si se nota
se alguna falla, se harán las oportunas 

pedientes á esa Direcciou general para 
que pueda autorizar el contrato conven
cional ó lo que corresponda, según el re
sultado de aquellas. 

«11. Los nuevos arrendamientos se 
anunciarán, sin excepción alguna, seis 
meses antes de finalizar el contrato pen
diente. 

>H2. En lo que no se hizo alteración 
por la ley de 50 da abril de 1856 ni mo
difica esta Real orden, continuará obser
vándose la instrucción Je 16 de junio de 
1855, atemperándose á la misma las for
malidades de las s u b a s t a s , la repetición 
de anuncios y las condiciones ordinarias 
de los contratos. 

»De Heal orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efeelos consiguientes.»" 

Clara comu es en sus disposiciones la 
precedente Real orden, y encomendado á 
V. E. su cumplimiento, seria innecesaria 
loda observación, si no la exigiese ta ne
cesidad de regularizar el servicio ei. las 
prounciasde una manera uniforme, [ara 
que la Administración central pueda en 
todo caso pedir las noticias que crea it-

, dispeosables, con la absoluta seguridad 
, de obtenerlas. Esta, y no otra, es la cau

sa de que haga á Y. E. algunas indica-
, ciones. 
i Observará V. E. que esta Dirección 

ha propuesto, y el Gobierno aceitado, 
que la fjcultad de aprobar los arriendos 

¡ cuya l e n t a anual no esceda de 500 es
cuJos, corresponda á V. E. por completo. 
Este ceutro dreclivo se ha desprendido 

| de una de sus atribuciones para dar vi-
' gur á ía auiondau üc V. E., y por abri-
¡ gar la confianza de que el servicio ha de 

m< jorarse. La acción de Y. E., limitada 
á menos espedientes, y ejercí ía a la vis
ta de las personas y de las cosas, tiene 
por necesidad que ser mas eficaz y mas 
activa que la de la Dirección mis n a . y 
por consecuencia, mas provechosa para el 
Estado y para los particulares. El celo 
i ec i in i .c i . i i ) de Y. E. lograiá que las espe
ranzas concebidas se realicen; y obtenido 
el buen resultado, podra eusancbarse mas 
la autoridad de los Gobernadores en el 
importante ramo cuya dirección me está 
encomendada. 

Conviene que V. E. lije muy especial
mente su atención eo las disposiciones 1. a 

lienen buen cuidado ce que los contratos 
hechos á precios elevados no se estiendan 
ni á un dia mas del plazo estipulado. 
Aquellos cuya renovación no se pretende 
y que no se abandonan, están basados 
indudablemente en una renta exigua^ 
reducida. Se concibe, pues, qne los inte
resados gúar len sdencio; pero no puede 
permitirse que la Administración perma
nezca pasiva y deje las cosas en tal esta
do. A juzgar por el núme o de fincas que 
se administra, es evidente que no se ha 
cuidado hasta el dia di renovar con opor
tunidad los arriendos, y este abandono 
no puede tolerarse de manera It'guna. 
Son varias las quejas que en una ú otra 
forma ha oido la Dirección, y podría 
presumirse que en algunas provincias 
aquella negligencia no era casual. Por 

¡ esta razón se ocu^a de inspeccionar el 
estado de la a Iministracion respecto á este 
particular; y si los abusos existen, han de 
ser reprimidos con severidad. 

Ademas de Üe.iar Y. E.su deber, hará, 
por todo lo espu.sio.un grandísimo servi
cio mirándocau especial predilección este 
asuuto. porque c> incuestionable que, 
renovados los arriendos que venzan ó ha
yan vencido,obtendrá el Estado un crecido 
uimento en las rentas. Para que el ser-
v'cio se cumpla en e3ta parte con la ma-
ytr exactitud y facilidad, es indispensa
ble que la Administración lleve al cor
riente el tifcro de arriendos, abierto por 
parirlos y pueblos. En él deben constar 
lodas'as fincas adminis'radas, su clase y 
cabida el nombre del arrendatario y so 
domicíio,el dia en que* principie y termine 
el arrieulo, y el importe de la renta. 1 

Nunca er>artcerá V. E. demasiado á esa 
Admioistnciori la importancia de este li
bro, base l'ndaocental de un buen servi
cio de arrie dos. 

Por el resétado de sus cuentas, aque
lla dependen ía formará y presentará 
á Y. E. lodos "< meses una relación de las 
fincas cuyos anudamientos hayan ven
cido ó venzan su meses después, á fin de 
que V. B. pue^a^terminar que se anun
cien las subastas gira los nuevos arrien
dos, con la antelaion establecida en la 
disposición 11 de o>,tn Reaf orden. Así 
se conseguirá que \$ arrendatarios en
tren en posesión de'as fincas el mismo 
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¿ja en deban principiar á regir g 

contratos. De otro modo los arriendos.' 
desvirtúan y las fincas carecen de liciU 
¿ores por no haber ya posibilidad de dis-l 
frutarlas con el deb'do aprovechamiento. 

Tales son las disposiciones de mas 
trascendencia de la lie al orden. Sobre las 
demás no es necesario llamar la atención 
determina lamente; basia leerlas para 
coripfend r su objeto y para poder des
de mego observarlas. 

üste Centro directivo lo espera todo de 
la celosa iniciativa de V. B. y de la cons
tancia (!e l«>s funcionarios de esa Admi
nistración; cuenta con la seguridad de 
que la medida .-cordada por la Realórdeti 
que se circula ha de ser beneficiosa, y 
tendrá un gran placer eu manifestar 
pronto al Gobierno de S. M. que los ar
rendamientos se bao ordenado, aumen-
tacdo nuluralmeule la recaulacion por 
rectas. 

Sírvase V. E. dictar las órdenes nece
sarias para que se ejecute cuanto queda 
prevenido, y dar aviso del recibo de esta 
circular, que será conveniente se publique 
en el Boletín Oficial.» 

Lo que he d spurslo se inserte en el, 
Boletín Oficial de la provincia, en cum
plimiento di lo que se dispone en la ante 
rior comunicación. 

Madrid 50 »ie octubre de 1867. 
Bl Gobernador, 

Carlos d e F o n s e c a . 

Sección de Administración. — Negocia
do 2 . ° — Bentjtcencia.—Número 1 6 2 9 . 

En la ca;a de socorro del quintodislri-
to de la Beneficencia municipal, se ha 
presentado un nifto sordo-raudo de 10 á 
12 anos, y cuyas demás circunstancias se 
ignoran. 

Lo que be dispuesto se pub'iqus en este 
periódico oficial para que llegue á noli 
cia de su familia y pueda recojerlo. 

Madrid 2 de noviembre de 1867. 
• Rl'Gobernador, 

Carlos d e F o n s e c a . 

S E S T A SECCIÓN. ! ; 
JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE 

MAuBID. 

La Excma. Junta de Beneficencia de es. 
ta provincia saca á pública subasta el ar
rendamiento déla Plaza de Toros, perte
neciente al Hospital general de esta corle, 
por el tiempo <¡e cu tiro aflos, que lomará 
principiólen el Domingo de Resurrección dé 
1868 y terminará en el Sábado de Pasión 
de 1872, y bajo el tipo de 43.410 escu
dos en cada año, verificándose el rema
te con arreglo al mod lo que á seguida 
del pliego de condiciones se halla formu
lado, al cual han de sujetarse las propo
rciones, siendo indispensable para pre
sentarlas que los lidiadores acompañen á 
las misma cartas de pago, como fianza pro* 
misional, que acredite haber consignado en 
^ Caja general de Depósitos 4841 escudos, 
equivalentes al 10 por 100 del tipo ya es
presado, debieudu tener logarel acto déla 
tubasla á los treinta días de hallarse 
anunciada en la Gacela Oficial, á las dos 
déla larde, en la sala file sesiones del 
Gobierno civil de Madrid, presidido por 
íl-Excmo. señor Goberna lar civil ó per
nea en quien se digne delegar, advir-

*iendo, que en el caso de presentarse 
dos ó roas proposiciones iguales, siendo 
las mas ventajosas, se abrirá licitación 
oral por sus autores en el mismo acto por 
el tienjpo que el señor presidente deter
mine. 

Madrid 29 de oclubre de 1867.—El 
ecrelarío, José María Octavio de Toledo. 

P»go de condiciones bajólas que la Excma. J a n -
provincial de Beneficencia saca á pública 

•basta el arrendamiento de ta Plaza do T o -
« perteneciente al Hospital general de e«ta 

R.o ,#0ño fyili¿ J - T cqmoii . 

*• Se cede en arrendamiento la 
espresda Plaza de Toros y edificios ane
jos á ea, por tiempo de cuatro años 
quedare, principio el Domingo de Pas
cua de hsurreccion de 1868 vconclui
rán el Sákidode Pasión de 1872, pura 
que en elU puedan darse, previo el cor-
respondienb, permiso de la autoridad, 
corridas de toros, novillos, funciones 
ecuestres, ginnasia, lucha de fieras, as 
censiones aerostáticas, fuegos arlific a-
les, bailes de máscaras y demás diver
siones análoga, al edificio y que no pue
dan perjid care, á juicio de la Junta 
provincial de Bmeficencia. 

2.* Se cedeán atarrendatario todos 
los edificios y oí ciñas contiguas á la 
misma Plaza, quedando solo esceptuada 
del arriendo la habitación destinada pa
ra la encardada del torno de los niños 
espósilos y la que ocupa el conserge de 
la Plaza, si bien d jando libre al arren
datario la comunicación con los toriles 
por las piezas que hay á la izquierda de 
la entrada de la habitación por el piso 
de las gradas. 

3.* \i\ Domingo de Pasión del cita
do año de 1868 se pondrá á disposición 
del a r r e n d a t a r i o l a P l a z a y d e m á s e d i f i 
cios y oficinas de que trata la condición 
anterior, haciéndole entrega de todo el 
moviliario que existe bajo inventario 
valorado por peritos non brados antici
padamente por la Excma. Junta y por 
el arrendatario, con asistencia del Es 
cribano de Beneficencia; y en el caso 
de. haber discordia entre los espresados 
peritos, el Excmo. señor Gobernador ci
vil de la provincia, como Presidente de 
la Junta do Beneficencia, nombrará un 
tercer J que la dirima. 

4.* Concluidos que sean los cunlro 
años de esle arriendo, ó lo que es lo 
mismo, el S bado de l'asion del año 
1872, el arrendatario devolverá con las 
mismas formalida les todo el moviliario, 
y entregará los edifici >3 y Plaza en es
tad; útil para el servicio en que toJo lo 
haya recibido, y cualquiera de los des
perfectos que resulten los abroará en 
dinero efectivo en el preciso é iroproro-
gabletérminodequincedias, y nohacién • 
dolo se reintegrará la Junta con el valor 
de la fianza que espresa la condición 25.* 

5.* Todas las mejoras que aparez
can hechas en los edificios ó eu los efec
tos del moviliario, quedarán á beneficio 
del Hospital general. 

6.* Será de cuenta del arrendatario 
la conservación de todos los ed.ficios, in
clusos los tejados y bajadas de las aguas, 
teniéndolos siempre en estado úlil pa
ra el objeto á que se dedican, y no podrá 
hacer alteración alguna en ellos sio PRE
vio permiso de la Junta. 

7.* La Junta se reserva la facultad 
de nombrar un inspector ó administra
dor, como siempre lo ha tenido, para 
representarla en l)áo lo concerniente al 
exacto cumplimiento de este arriendo, 
á quien no podrá impedirle la entrada 
en Tos edificios á cualquiera hora, como 

tampoco á ninguno de los señores Vo
cales de la Excma. Junta. 

8 / En ninguna clase de funciones 
podrá ocuparse el palco Real mas que 
por SS. MM. y Personas Reales. 

9 . a Cuando asistan las Personas 
Reales adornará el arrendatario de la 
Plaza el referido palco con el mayor de
coro, y dejará espedito el zaguán y es
calera particular, adornando también 
estas dependencias de la manera mas 
conveniente* 
\ 10. Q;iedan escluidos del arriendo 
los palcos números 106 y 107 para la 
presidencia, el número 105 para la Jun
ta provincial de Beneficencia y el palco 
número 96, para los Gefcs y Oficiales 
del piquete que asistan á la función. 

11. Será obligación del arrendatario 
conservar hasta las doce del dia de cada 
función, cuatro palcos de sombra, uno a 
la orden drd Excmo. señor Gobernador 
de la provincia, otro á la del Excmo. se
ñor Capitán general del distrito de Casli-
tilla la Nueva, otro á la «leí Excmo. señor 
Presidente de la Junta provincial de Be
neficencia, y el cuarto para los señores 
Vocales de la MISMA: de tolos se a b o n a 

rá su importe si disponen de ellos. 
1 2 . La asistencia facultativa de la 

enfermería será de cuenta del Hospital 
general, dejando el arrendatario el pal
co núm. 4 9 para este servicio. El arren
datario facilitará las localidades necesa
rias para los que hayan de prestar los 
auxilios espirituales. 

15. El arrendatario pagará los dere
chos que se hayan establecido ó que se 
establezcan sobre la carne de ios toros, 
y también s rá de cuenta suya el pago de 
todo impuesto, contribución ó anticipo 
establecido ó que se establezca, incluso la 
territorial ó de inmuebles que graviten 
sobre las fincas; p?ro si el Hospital vol
viese á gozar de la franquic a de los de
rechos sobre la carne de los loros muer
tos, quedaría esle beneficio á favor del 
arrendatario. 

14. El arrendatario podlá ceder ó 
subarrendar la Plaza de Toros, b >jo su 
responsabilidad y la fianza de que trata 
la condición 25, previo consentimiento 
de la Excma. Junta provincial de Bene
ficencia, sin el cual será nula y de nin
gún valor ni efecto ia cesión ó subar
riendo. 

15. El pago del arriendóle hará por 
dos meses anticipados, en oro ó plata, al 
Administrador de Beneficencia provincial, 
entregándole el primer plazo el día que 
tomare posesión de la Plaza, ó sea el in
mediato al en que concluye el actual 
arrendatario; el segunto á los dos meses, 
y del mismo modo el tercero, cuarto, 
quinto y sesto plazo, y sucesivamente 
asi en los demás años. 

16. Si el arrendatario dejise de pa
gar en el dia del vencimi -nlo de los 
dos meses, según se deja establecido en 
la anterior condición, la Excma. Junta de 
Beneficencia se reintegrará con l a fiaiza 

de todo lo qut: se le deba, sin necesidad 
de gestión judicial; y sí se atrasa el ar
rendatario por cualquiera m <tivo en el 
pago de los cuatro meses ó sea dos pla
zos, quedará en libertad la referida esce-
lentísimn Junta de Beneficencia para de
clarar rescindido el contrato sin formas 
judiciales, siendo ademas responsable el 
arrendatario de todos I09 perjuicios qu« 

puedan irrogarse y haber causado por la 
falta de cumplimiento en el contrato. 

17. El arrendatario queda obligado 
en cada año de los cuatro de este arrien
do á ceder gratuitamente á la escelentí-
sima Junta de Beneficencia provincial la 
Plaza de Toros, edificios an -jos á ella y 
todos los enseres n -cesarios para que 
pueda dar si la conviniese una función 
de toros por la mañana y la tarde ó solo 
por la mañana ó tard?, á beneficio del 
Hospital general, en el dia que la misma 
Junta designe, para lo cual avisará al 
arrendatario con quince dias de anticipa
ción. Si el temporal ú o'ra cansa impidie
se verificar la espresa la función de bene
ficio en el dia designado, la Excmn. Jun
ta señalará otro, pero avisando nueva
mente al arrendatario con ocho días de 
anticipación, y asi nuevamente basta que 
tenga lugar la corrida, ó renuncie la Jun
ta á hacerla citada función. El contratis
ta ó arrendatario proporcionará por su 
cuenta para esta función la cuadrilla de 
lidiadores que tuviese en la anterior, sin 
perjuicio de que la Junta pueda aumen
tarla con tos que tuviera par conveniente, 
siendo alemas de cuenta del arrendatario 
ó cantntista todos los gastos d¿ a iminis-
traccion y servicio de la Plaza, escep-
tuánJose la adquisición y coste de loros 
y caballos, que será por cuenta de la 
escelenlisima Junti d- Beneficencia. La 
empresa ó arrendatario tendrá sin em
bargo la obligación de proporcionar á la 
esceleotísima Junta los caoallos que ne
cesite al precio de su contrata, en el caso 
que no cubra esto servioio por adminis
tración. 

18 Si por faUecimientodí alguna Per
sona Real, ruina de la pliza, epi lemia, 
acontecimientos políticos ó calami lades 
públicas, se suspendiesen las diversiones 
y espectáculos públicos, y entre ellos las 
corridas de toros, será in lemnizado el 
arrendatario por la Excma. Junta, des
contándole á prorata el tiempo que hayan 
estado suspensas las funciones en esta 
córU. Si la suspensión ocurriese ea los 
meses de abril, may>, junio, julio y se
tiembre se bará prorateo de funciones al 
respecto anual del arriendo; y si la sus
pensión ocurriese en los meses de enero, 
febrero, marzo, octubre, noviembre y di
ciembre se hará el proraleo de dichas fun
ciones al respecto di la mítal del precio 
anual del arriendo. Deberá esceptuarse 
para el descuento la temporada de la ca
nícula. 

19. Para proceder a l a indemnización 
de que trata la condición anterior, pre
sentará el arrendatario á la Excma. Junta 
de Bmeficencia las órdenes originales de 
la autoridad, suspendiendo las funciones ó 
espectáculos de la Plaza de Toros. 

20. La indemnización á que tenga de
recho el arrendatario, se descontará pre
cisamente al verificar el pago de los doi 
meses adelantad >s de quj se hace mérito 
en U condición 15. 

21. El arrendatario no tendrá dere
cho á reclamar indimnizacíoo por olrog 
conceptos, ó causas, á escepcion deloses* 
presados en la 18.* o dicion, aunque sel 
fnnde en el mal temporal ó en otro moti
vo, sea de la indo e que fuere, pues este 
contrato se acepta á lodo riesgo y reata
ra por el arrendatario, renunciando todo 
fuero y privilegio para dirigir sus recla-
-ls¿ JU¡¡ tí > 'fíéob eob/jjoo-' ttífíí] L¡3hít 



mac¡ooes.c.Qine..nojsfta por Uwa..conte»-', 
cisacea í«ujeíúglji^^i¡(presQrUoiaI efeeto 
en la ley de presupuesto» y conUbilidad 
provinciade 20 de seJienibre.de 1865 y¡ 
el reglamento para su ejecucien de la 
misma fecha. 

22. lil empresario ó arrendatario : 

tendrá la precisi obligación de.presentar 
tas mejores cuadrillas de lidiadores, como 
QOiresponde a la primera IMaza del remo, 
y de renovarla bajo su responsabilidad! 
ocn la mayor frecuencia posible para que 
el inteligente público de esta corte pueda 
apreciar y dislingiur.el mérito de talos y 
(le cada uno de los diestros que se dedi
can al difícil arte del toreo. 

.23. No readmitirá proposición alguna 
que no cubre el tipo de 48.410 escudo*, 
que se el establecido para el arrenda
miento do cada un año. 

24. Paria poder tomar parte en la su
basta deberán [acompañarlos Imitadores 
á- su proposición la carta de pago qus 
acredite hab:r consignado en la Caja ge-
deral de Depósitos la cantidad de 48 '» I 
escudos. Las carta;* de depósito se devol
verán termin ida la subasta, á escepcion 
de la del mejor postor, que quedará en 
poder de la Excma. Junta como fianza 
provisional. 

26. Luego que recaiga en el remate 
la aprobación del Excmo. señor Gober
nador civil de la provincia (sin cuyo re
quisito no tendrá valor ni efecto este 
costra lo), ampliará su fianza el arrenda
tario antes del otorgamiento: de la escri
tura, en la misma Cuja general de Depó
sitos hasta la cantidad de 9682 escu los, 
en oro ó pMa, ó en papel del Esta lo 
equivalente al precio de cotización <:e la 
plaza del dia,esto es, que no sea do fe
cha anlcrnr; advirtiendo que en el caso 
de quoenel discursodel arrendamiento la 
baja en la pl;za del referido papel redu-
gera la verdadera equivalencia de la can
tidad fijada para la fianza, que es el 20 
por 100 del tipo establecido para el ar-
rendami"nto, el arrendatario cubrirá 
dentro de un plazo que no esceda do cua
tro dias desde el mi que se le ordene, la 
diferencia que baya resulta lo de baja, 
para que así subsista constantemente ín
tegra la cantidad verdadera en fianza al 
evmpli mié rito de este contrato por parte 
del arrendatario. 

26. El depósito á que se refiere la an-
terior condición, asi-como-el¿de carácter 

.provisional, tienen por objeto responder 
de lodos los daños y perjuicios que pueda 
ocasionar el areodatario faltando ai 
cumplimiento del pliego de condiciones, 
con ar ra lo á la citada ley de presupues
tos y conlalmidad provincial y reg imien
to para la ejecución de la misma. 

$7, Las .proposiciones,se presentarán, 
en pliegos cerrados con sujeción al mo
delo adjunto. En caso de que resulten 
dos ó mas proposiciones iguales, siendo 
las mas ventajosas, se .-abrirá licitación 
yerbal entre sus autores por el tiempo 
¡que el seaor Presidente tenga á bien se
ñalar. 
| 28. No serán admitidas las proposi
ciones que pesen ten menores de .edad 
no hab.litadas competentemente, y los 
que $n hallen incapacitados legalmente 
Hira,oontra(ar. 

¿ 9 . El remate tendrá lugar £ loe 
treinta dias contados desde el en que sal-

ga publicada o anunciada la subasta en 
la liaceLa o lie i al; advii tundo, que si re
cayese en dia festivo, será al-siguiente á< 
las dos de la tarde en el salón de ««•sio-
nes del Gobierno civil, situado en la calle 
Mayor, bajo la presidencia del escelen-' 
tlsimo señor Gobernador civil de la pro
vincia, ó persona en quien se digne de
legar. 

50. Los gastos de remate, escritura, 
copias, papel y demás serán de cuenta 
del rematante. 

Madrid 29 de octubre de 1867.—El 
Secretario, José María Octavio de l o * 
ledo. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de que habita 

4 -

pliego de oo»di«ion«»8. allomaren -auner 
dawiento, U-espres*da Hlaza de Toros pr 
el tiempo de cuatro aüos, ofreciendo *r 
en cala uno de-los cuatro aflos la cri
dad de (en letra.) 

(Fecha y firma. 

INTERVENCIÓN GENERAL MILITAR. 

Presupuesto de 1866á iWl.—Mes de abril, mayo tj junit. 

Relación de las liquidaciones practicadas por la misma en el espresado moa por «ra
tificaciones u cumplidos del ejército.—Distrito <le Castilla la Nuevi. —Tesore ría 
de Madrid. 

Nombres. 
Puntos de resi
dencia de lus 

interesados. 
Herederos óapodcrad)S. Escudos. . 

Juau Collado y Longo. . . 
Ramón Diaz 15 1. . . 
Juan Marín Cubid. . . . 
José Pérez Crespo. . . . 

luüe.vto. 
Madrid. 
Ídem. 
ídem. 

• ¿í¿ o r t i 
Jacinta Bel (ma iré). . . . 
flab litado do la Comandancia. 
Manuel Saaiperiz Pérez her-

2u0 
¿00 
200 

200 

Total*. 800 

Madrid 12 de octubre de 18G7.—Juan Capua. 
Madrid 25 de octubre de 1867.—Es copia.—El Coronel Gefe de E M., Joaquín 

Sánchez. «i, rtt 

Con autorización soperior yfoajodo» 
oportunos pliegos de condiciones,«se su*, 
bastan las abras de recomposición 
una pared del matadero público de este 
pueblo, presupuestada en 48 escudes 
5Q0 milésimas, Para el remate se. t^ 
seüalado las once de la mañana del 2o 
de noviembre próximo venidero, ad
viniendo que no se admitirá postura 
que no sea á la bija ó que se ciña e 3 . 
trictamente al adjunto modelo. 

Vicálvaro 24 de octubre de 1$G7. 
—Por orden del Alcalde, Adolfo C. Ho.. 
zalem 

Múdelo de proposición. 

Don... vecino de . . de oficio... 33 
obliga á verificar con sujeción al pliego 
de condiciones la obra de reparación de 
la pared del matadero de Vicálvaro en 
precio de. . . escudos y milésimas (en 
letra). 

Vicálvaro 23 de noviembre de 1867. 

Alcaldía constitucional de Miradores dt 
la Sierra. 

No habiendo habido lidiadores á la 
subasta de los pastos anuos de la debe-
silla de estos propios» se señala nueva
mente para su único remate el día lo 
del próximo mes de noviembre y hora 
de las once de su mañana, previo toque 
décampana, bajo el pliego de condicio
nes que ha sido formado porlos emplea-

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Centro. 

En virtud de providencia del señor don 
Francisco Soler y Pérez, Juez togado de 
primera instancia .del distrito del Centro 
de esta corte, refrendada por mí el in
frascrito Escribano del número de la 
misma, se convoca uuevamente a los 
acreedores de don Antonio Calvo y Sán
chez á junta general que en losautos de 
su concurso se ha acordado tenga efecto 
para verificar el examen de los créditos, 
tratar sobre la renuncia que don Jo>é 
Aniceto Ortega ha hecho del cargo de 
siedico del mismo coneurso. y que tenga 
lugar, caso de serle admitida, el nom
bramiento del sindico que le haya de 
reemplazar. 

Para la espresada reunión se ha seña
lado por segunda vez el dia 20 de di
ciembre del corriente ano, á launa de la 
tarde, en la audiencia de dicho señor Juez, 
que 1.a tiene en el piso bajo de la territo
rial de esía corle, y se apercibe á los 
acreedoros convocados que en el dia de-
s i^ u n i J o se celébrala á la hora y en el 
punto sefialado la espresa la junta, por 
escaso que sea el número de concurren
tes á ella y la cuantía de sus créditos. 

Madrid 24 de octubre de 1867.—Ma
nuel de las Heras.—843. (P. de P.) 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

Don León Ibanez, Juez de pi ¡mera instan
cia de esta villa de Colmenar Viejo y 
su partido. 
Por el presente se cita, llama y emplaza 

Miraüores de la Sierra 31 de oclubre 
de 1867.—El Alcalde constitucional, 
Tiburcio Esteban. 

. . . dos del ramo y cuota de 250 escudes, 
á Isidro Pérez y Pérez, natura', de lapar- M . ^ I W * » A » U « ¿ - . « - r a s i ,\«,*ntx 
roquia de Viilamayor en el concejo de 
PiloQa (Asturias), casado, de 58 anos de 
edad, que sabe Uwr y escribir, y, domici
liado que ha estado en Madrid, para que 
en el término de qnincedias se presente en 
este Ju?gado, 6 manifieste donde reside 
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en la acUnlidad, para recibirle declara
ción en causa criminal que se sigue con 
motivo de las herid »9 que le fueron .infe
ridas el dia 2 de julio del afio ú limo en 
el pueblo del Moralzarzal, y ofrecerle la 
dicha causa: previniéndole que da u<> 
ef« cluarlose daráelcurso correspondiente 
á la mencionada causa y le parará el per 
juicio que haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 31 de octu
bre de 1867.—León Iban>z.—Por man-

PARTE NO^OFICIAL. 

A N U N C I O fe 
ADMINISTHACION MUNICIPAL. 

Libro de los Alcaldes^ Ayuntamiento*} 
¡Secretarios, por don Fermín Abella, 

Ge/e de Administración. 

Segunda edición notablemente aumentada eos 
nuevas materias, y en todas el las con lajo-
risprudancia administrativa. 

Estaobraquecomprende todos lostamo» 
de la Administración municipal, y que es 
de inmediata y diana aplicación para los 

empleados, dado de su S. S.. Santos Pinto. A y T T ' 7 l ° ^ m * b ° ^ 
consta de dos lomosoni. mavor.unooe 
600 páginas y Otro de 800. y so vende l 

En virlud de providencia del seflor don 
Teodoro Fernandez de la Cruz, dictada 
en el espediente de reintegro que á con
secuencia de Real orden do 25de octubre 
del ano último se , instruye contra don 
Ignacio de Nacár, inspector de distrito 
que ha sido.del cuerpo de Te'égrafos, se 
sacan nuevamente á públicasubasla dife
rentes objetos de zinc, dos calderas de 
hierro, una máquina para hacer jabón. 
44 herramientas para hojalatero, y dos 
aparatos para confeccionar almidón, que 
han sido retasados en 423 escudos; y 
para su remate se.ha señalado el miérco
les 13 de noviembre próximo, á las once 
de su mañana, en el depósito ju icial, calle 
de la Yedra, núm.4, cuartobajo, donde se 
hallarán de manifiesto los objetos espre 

80 TS . en la administración de e^le pe* 
riódico oficial, Corredera Baja deSanEa-
blu, 09, Ueoda. 

L E Y D E O R G A N I Z A C I Ó N 

T ATRIBUCIONES DB LOS A Y U N T A M I K S T O » , 

Cotilas reformasen ella introduoidaí 
por el Iteal decreto de 21 de octubre 
Uo i8ó6,.reglamento para su ejecueioOf 
tabladel número d.o electores, elegibles» 
etc.. concordada, corue.iitada y anota
da por don Fermín Abella, Gefe de Ad
ministración. 

Se vende á 10rs . en lo administración 
de esle periódico oficial. Corredera Baj* 
d#San Pablo, núm. 59, tienda. 

EDITOR,, D . JUAN ANTONIO GARCÍA- j 

Imprenta deL mismo. A l m i r a n t o 7 -
M A D R I D : 1867. 
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en la .callcde enerado del .anuncio, laff Y se adjudicarán al que mejor p r o . 
y,nlÍego de OQRdiciones publicado en e l , P P 0 1 0 0 ^ciere. E l Escribano,-J.. c a r , 
Mario oficial4e Avisos,..Gq<tf/a.oficiáis' t re^o. (P .de^r )—V^ ' . ^Franc i sco de 
holetin oficial da la provincia, fecha |-Cruz.— 84o. 
•para la subasta del arrendamiento de la i ff^lSSSHüEa^E^^^ 
Pieza de Toros por tiempo de cuatro, anps JtttyNTAMItMJOS. 
y bajo el tjpoen cada uno de cuarenta y r ] — 
ocho mil cuatrocientos diez escudos, se ¿icaldia constitucional de Vicálvaro. 
0&JÑ5 a, coa usUicla .¿uj ¿c/MAO ¡ al re fe rid * 
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